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DELEGACIÓN MUNICIPAL BARRIO NORTE

ACTIVIDADES REALIZADAS: 

a) Coordinó funcionamiento de la Municipalidad en el ámbito territorial de la

Delegación Municipal de Barrio Norte con los órganos de la Administración del

Estado y sector privado que corresponda. Entre otras acciones, participó en convocatorias
del Concejo Municipal, Comisiones, reuniones de Directores y con la comunidad, tales como
aplicación diagnóstico de infancia en diversos establecimientos educacionales de Barrio Norte;
presentación simulación incidentes por incendio interfase sector Lo Galindo; 1 a. Mesa Público
Privada del Programa Acción Local ejecuta FOSIS en Barrio Norte.

b) Administró, en coordinación con el Administrador Municipal y las unidades

respectivas, los recursos humanos, materiales y financieros, dispuestos para cumplir

con las funciones de la Delegación Municipal de Barrio Norte; gestión ámbitos
Presupuestario, Trasparencia Activa, Comunicacional. Entre otros, evaluación de la actividad
municipal "Corrida de las 4 Lagunas"; coordinación con Oficina municipal de Infancia para aplicar
Diagnóstico comunal de infancia en establecimientos educacionales de Barrio Norte; apoyo a
ejecución del proyecto FNDR Lomas de San Sebastián: "Acceso universal a rivera Rio Andalién".

c) Elevó informes a la autoridad municipal y dio cumplimiento a las resoluciones

alcaldicias: Informe de gestión a cargo de la Delegación Municipal de Barrio Norte período
2021 al 2024.

d) Representó (y/o acompañó) al Alcalde, cuando éste no pudo estar presente, ante

los vecinos, organizaciones sociales, entidades públicas y privadas. Entre otras
actividades, participó en visitas a talleres municipales, visitas de obra a trabajos de construcción
sede social El Libertador; cierre proyectos FNDR del GORE 810 BIO; inauguración sendero
ecológico Río Andalién; Curso LENSE para jóvenes de Barrio Norte; visita Ferias de
emprendedores del territorio; Ceremonia de certificación del proyecto "Jugados por la Salud
2024" USS; 52° aniversario Club social y deportivo "Alianza Bellavista"; visita Feria navideña Villa
Universidad de Concepción; entrega ayuda social a familias damnificadas por inundaciones
invierno 2024; presentación en Delegación municipal de obra de teatro grupo Sayén; Concierto
de Navidad 2024 de la Orquesta y Coro Infante juvenil de Barrio Norte; saludo en curso LENSE
chilena organizado por Oficina de Jóvenes de la Delegación Municipal de Barrio Norte;
Inauguración FNDR Lomas de San Sebastián: Acceso universal a rivera Rio Andalién; reunión
con directiva JVV Waldo Valle; reunión CODEs CESFAM Santa sabina y Tucapel; cierre de
proyectos colaborativos VcM de la USS (PTH Más Nutrición, Más Vida); Ceremonia de cierre
Curso LENSE Oficina de Jóvenes Barrio Norte; participaicón en diversas celebraciones de
Navidad de organizaciones sociales de Barrio Norte.

e) Firmó la correspondencia derivada desde la Delegación a las diversas

organizaciones sociales emplazadas en el territorio de la Delegación Municipal de 

Barrio Norte; atención obligaciones Ley Lobby y plataformas sistema de gestión documental
(SGD) y oficina de atención al vecino (OAV).

"En atención a lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley 19.628 Sobre Protección de Datos Personales y artículo 112 de la Resolución
Exenta Nº500, de fecha 09 de Diciembre de 2022, Instrucción General de Transparencia Activa del Consejo para la Transparencia, es
deber de los órganos de la Administración del Estado proteger los datos sensibles y personales, por ello, se ha tachado cédula de identidad personal"




